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CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 5511991, de 11 de mar=o, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Bo!ctin Oficial del
E.~tadoJ) numero 91, de 16 de abril de 1991.
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CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
nlÍmero 5811991, de 14 de marzo, del Tribunal Constitucio
nal, publicada cn el suplemento al «Boletin Oficial del
EstadO)l número 91, de 16 de abril de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 58/1991. de 14
de marzo, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del EstadO)~ número 91, dc 16 de abril de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 27. segunda columna, párrafo 5, línea 14, donde dice:
(el derecho a la discriminación», debe decir: «el derecho a la no
discriminaeióo».

CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
número 57/1991, de 14 de marzo, del Tribunal Conslitucío
nal, publicada en el suplemento al «(Bo!et{n Oficial del
E5tado» nlimero 91. de 16 de abril de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 57/1991, de 14
de marzo, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 91, de 16 de abril de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 25, segunda columna, párrafo 1, línea 11, donde dice:
«obligación penal», debe decir: «(obligación legal».

En la página 17, primera columna, párrafo 3, línea 4, donde dice: (en
el que partícípió», debe decir: «en el que participó». .

En la págma 17, primera columna, párrafo 6, linea 6, donde dIce:
«STC 66/1988,», debe decir: «STC 66/1989.».

En la página 17, segunda columna, párrafo 2, línea 2, donde dice:
«por el LO 7jl988,», debe decir: ((por la L.O. 7/1988,». .

En la página 17, segunda columna, párrafo 2, linea 30, donde dICe:
(interrogando judicialmente», debe decir: «interrogado judicialmente»,

Advt'rtidDS- errores en el texto de b Sentencia número 55/1991, de 11
de marzo, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» numero 91, de 16 de abril de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 18, primera columna, párrafo 2, línea 1, donde dice:
(<Sala Segunda», debe decir: «Sala Primera)~.

CORRECC10N de error('s en el texto de la Sentencia
número 6011991, de 14 de mar=o, del Tribunal Conslitucio·
nal, puhlicada en el suplemento al «Bolet(n Oficial del
Estado» número 91, de 16 de abril de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 60/1991, de 14
de marzo. del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletin Oficial del EstadO») número 91, de 16 de abril de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 33, segunda columna., párrafo 1, líneas? y 7, donde dice:
«3 la vez que se impone»), debe deCIr: «a la vez Que Impone».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 5611991, de 12 de mar::o, del Tribunal Constitucio
na/, publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estadm) número 91, de 16 de abril de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 56/1991, de 12
de marzo, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«BoJet!n Oficial dd Estado» número 91, de 16 de abríl de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la pagina 21, primera columna. párrafo 2, línea 2, donde dice:
(~Pre-sidcnte: don Eugenio Díaz EimiJ. don Miguel Rodríguez-Piñera y
Bravo-Ferref)~, debe decir: «(Presidente: don Miguel Rodriguez-Piñero y
Bravo-Ferreo>.

En la página 22, segunda colu!TIna, p.arrafo 7, líne<;t 10, donde dice:
«del informa el riesgo», debe deClr: (de mforma del, nesgo». .

En la página 23, primera columna, párrafo 6, hnea 1, donde dIce:
«aplicable al presentación caso», debe decir: (<aplicable al presente caso».

CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
número 5111991, de' 11 de mar=o, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el sllpleml'mo al <'IBolc/¡"n Oficial del
Estado» nlimero 91, de 16 de abril de 1991. .

¡\dvcnidos errores en el texto de la Sentencia núm, 51/1991, de 11
de marzo. del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» núm. 91, de 16 de abril de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la pógina 8, primera columna. parrafo 7, linea 2, donde dice:
«Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñera y
Bravo-Ferren>, debe decir: «Presidente; don !\.-figuel Rodriguez-Piñera y
BrJvo-FerreD>.

En 1<::. p;'~:_:¡na 10, primera columna, párrafo 6, línea 8, donde dice: «de
un delito 8cneral», debe decir: «de un indulto general».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Smtencla
n/Ímero 54/1991, de 11 de 1I1ar=0, del Tribunal Constitucio
nal, publicada e!1 el suplrmcnto al (Boletfn Oficial del
Estado)} número 91, de 16 de abril de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 54/1991, de 11 .
de mano. del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«B::..letín Ofi.:-ial del Estado» número 91. de 16 de abril de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correccíones:

En la página 15, primera columna, párrafo 3, línea 3. donde dice:
«que legaran al respectm~, debe decir: «que alegaran al respecto».

En la página 15, segunda columna, párrafo 1, línea 7, donde dice:
«resulta ya por STC», debe decir: «resuelta ya por STO).

En la página 15, segunda columna, párrafo 4. líneas 2 y 3. donde dice:
«a debatir en el plenario no especificar», debe decir: (a debatir en el
ple-nano ni especifican>.

CORRECC10N de crror('s en el texto de la Sentencia
l1limero 53/1991, de 11 de marzo, del Tribunal Cons/ilucio
na/. publicada en el suplcmento al (80/et[n Oficial del
Es/ado» nlimero 91. de 16 de abril de 1991.

AdvC'rtidos errores en el texto de la Sentencia número 53/199 J, de 11
de m~r;lO, del Tribunal ConstitucíonaL publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del EstadO)} número 91. de 16 de abril de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 12, primera columna, párrafo 4, linea 2, donde dice:
«Presidsnte; don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodrfguez-Piñero y
Br;wo-Ferrcf}). debe decír: «Presidente: don Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferren>,

En la pagina 12, segunda columna, párrafo lO. línea 10, donde dice:
«principio de íncongruencia», debe decir: (principio de congruencia~>.

En la pagina 13, segunda columna. párrafo 9, última línea. donde
dice: «sistema de catasación». debe dccir: «sistema de casacióo».

En la págína 5, primera columna. párrafo 3, línea 10, donde dice: «no
cabe emitir la igualdad», debe decir: «no cabe admitir la igualdad».

En la página 6, primera columna, párr3fo 2, línea 11, donde dice: «se
base en una situacióm>, debe decir: «se basa en una situación».

En la página 6. primera columna, párrafo 2, linea 12, donde dice:
«razonamiento jurídico», debe decir: «ordenamiento jurídico».

En la página 6, segunda columna, párrafo 4, línea 10, donde dice:
«(no haberse teniedo en cuenta», debe decir; ~«no haberse tenido en
cuenla».

En la página 6, segunda columna, párrafo 4, lineas 11 y 12, donde
dice: «no hllbérselc», debe decir: «no habérse!es».

En la página 6. segunda columna. párrafo 4, línea 20, donde dice:
«consentido por los recurrentes», debe decir: (consentida por los
recurrentes».

En la página 7, primera columna, párrafo 2, línea 4. donde dice:
«r('"cimiento a prueba», debe decir: «recibimiento a prueba».

En la pagina 7, segunda COIUlIJIlá. pamlfo 4, linea 1. donáe dice:
«4. La lesión de derecho», debe decir: «4. La leSión del derecho».

En la página 8, primera columna, párrafo 2. línea 11, donde dice:
«{'xpropiabales». debe decir: «expropiables».

En la página 8, primera columna. párrafo 2, linea 12, donde dice:
«esta última entiende», debe decir: «estas últimas entienden».

En la página 8. primera columna, párrafo 2. linea 14, donde dice: «él

ser indemnízados~>, debe decir: «a ser indemnizadas».
En la página 8, segunda columna, párrafo 2, línea 9, donde dice: «al

~mplazarlc», debe decir: «al emplazarles»,


